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C I R C U L A R 
Con el fin de evitar las molestias 

que a los turistas se les vienen oca 
sionando en numerosos pueblos y 
aldeas al acercárseles los niños en 
edad escolar, asediándoles Con peti-
ticiones y dando lugar a espectácu
los deplorables, por la presente en
carezco o los señores Alcaldes y de
más Autoridades dependientes de la 
mía, prestea la mayor atención y la 
más eficaz vigilancia al comporta
miento público, y concretamente de 
la infancia en la edad escolar, hacia 
los visitantes de las poblaciones. 

León, 5 de Diciembre de 1953. 
E l Gobernador Civil, 

4285 J . V. Barquero 
o 

o o 

Relación de las licencias de uso de ar
mas de caza expedidas en este Go
bierno Civil durante el mes de No
viembre de Í953, que se publica en 

\ este periódico oficial con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6 ° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 
5120 Daniel Mielgo Bolaños, de 

Bécares, clase 4.a, 2 Noviembre. 
5121 Juan Manuel García Ruano, 

de Matanza, id, id. 
5122 Angel Rodríguez Alonso, de 

Matarrosa del Sil, id. id. 
5123 Ramiro Arias López, de Puen

te Domingo Flórez, id. id. 
5124 Pascual Castro Gómez, de 

Ponferrada, id. id. 
5125 Eduardo Meilán Lombarde-

ro, de Matarrosa del Sil, id, id. 
5126 Mario Rodríguez Teixeira, de 

Poaferrada, id. id. 
5127 Santiago Sierra Rodríguez, de 

Ponferrada, id. id. 
5128 Angel Sierra Rodríguez, de 

Ponferrada, id. id. 
5129 Narciso Cañizares Ibáñez, de 

Pola de Gordón, id. id. 

5130 Lucas Rodríguez Fernández, 
de Horta, id. id, 

5131 Pedro Alvarez Rodríguez, de 
Sahelices de Fabero, id. id. 

i 5132 Amable Ai varez García, de 
j Astorga, id. id. « 
| 5133 Cirilo Fernández Fernández, 
| de Carrizo de la Ribera, id, id. 
| 6134 Tomás López Núñez, de No-
ceda.del Bierzo, id,: id. 

j 5135 Tomájs Robles Pérez, de Saha-
' gún, id. id. 
I 5136 Agustín Fernández Fernán-
| dez, de Ferral deBernesgá, id. id. 

5137 Daniel Magdaleno Alegre, de 
i Matanza, id, id. 
| 5138 Edmundo Diez de Ponga, de 
I Matanza, id. id. 
! 5139 Lucio Fidalgo Ramos, de Vi-
j ilaseca de Laceana, id. id. 
! 5140 Joaquín Arias Arias, de San
ta María de Ordás, id. id, 

5141 Darío Castedo Neira, de He
rrerías, id. id, 

5152 Alfenso Zarauza Andina,^de 
León, id. id, 

5143 José Luis Alonso Llamaza
res, de León, id. id. 

5144 Ildefonso Giganto Canal, de 
Villamandos de la Vega, id. id. 

5145 Eduardo Juan Lorenzo, de 
Villamandos de la Vega, id. id, 

5146 Braulio Madrid Fernández, 
de Andanzas del Valle, 3 id. 

5147 Flavian© de Castro Ferreras, 
de Ribera de la Polvorosa, id. id. 

5148 Esteban Gorgojo Fernáneez, 
de Algadefe, id. id. 

5149 Apolinar García García, de 
Villamejil, id. id. 

5150 Cesáreo Huerga Rodríguez, 
de Villamandos, id. id. 

5451 Bernardino Lorenzana Huer
ga, de Villamandos, id. id. 

5152 Francisco González Rodrí
guez, de Cimanes de la Vega, id. id. 

5153 Emilio Colino Real, de Alga
defe, id. id. 

5154 Sabino Pérez Martínez, de 
Villafer, id. id. 

5155 Caudencio Saludes Martínez, 
de Bariones de la Vega, id. id. 

5156 Manuel Puente Calvo, de T u 
rienzo de los Caballeros, id. id. 

5157 Francisco* Javier Fernández 
Mayo, de Algadefe, id. id. 

5158 Atiíano Fernández Navarro, 
de Villaquejida, id. id, 

5159 Fabriciano Marcos Rodrí
guez, de Pobladura de Pelayo Gar
cía, id. id. 

5160 Aurelio Martínez Rojo, de 
Castellanos, id. id. 

5161 M.a del Tránsito Carral F'érez, 
de Valderas, id. id. 

5162 Aníbal Carral Calleja, da Val
deras, id. id. 

5163 Florentino Carral Calleja, de 
Valderas. id. id. 

5184 Cledoaldo Alvarez Pérez, de 
Gordaliza del Pino, galgo, id. 

5165 Emilio Domínguez Carrera, 
de Celada de la Vega, 4,a, 4 idi 

5166 Lucilo Martínez García, de 
Espinosa de Tremor, id. id, 

5167 Angel Luengo Pérez, de Bus
tos, id. id, 

5168 Maximiliano Gutiérrez Fie
rro, de Chozas de Arriba, id. id. 

5169 Heliodoro Alegre González, 
de Chozas de Arriba, id. id, 

5170 Fabián López Fierro, de 
Cembranos, id, id. 

5171 César Terrón López, de Vega 
de Espinareda, id id. 

5172 José Escapa García, de Be-
nuncias, id. id. 

5173 Emilio Martínez Martínez, de 
Chozas de Abajo, id. id. • 

5174 Valerian© Fernández Martín, 
de Albires, id. id. 

5175 Esteban Alonso García, de 
Sopeña, id. id. 

5176 Edelmiro LueHgo Perando-
nes, de Laguna de Somoza, id. id. 

5177 Elias Rodríguez Fernández, 
de Crémenes, id, id. 

5178 Graciano Garrido Santos, de 
Valverde Enrique, id. id. 

5179 Sixto Chico Castellanos, de 
Vallecillo, jd. id, 

5180 Pedro López Sánchez, de 
Aleje, id. id. 

5181 Alejandro Martínez Rodrí
guez, de Villamoratiel de M., id. id, 

5182 Enrique Mauriz Castañeras, 
de Villafranca del Bieizo, id. id. 

5183 Antonio Fariñas Lago, de V i 
llafranca del Bierzo, id. id. 



5184 Froilán Fernández García, 
de Calaberas de Abajo, id. 5 id. 

5185 Tomás Robla González, de 
Villayuste, id. id. 

5186 Antonio Vivas Bajo, de Villa-
lis de la Valduerna, id. id. 

5187 Constantino Fernández Prie
to, de Fresno de la Valduerna, id, id. 

5188 Julián Alonso Martínez, de 
Valencia de Don Juan, id. id. 

5189 Aveiino González González, 
de Castrofuerte, id. id, 

5190 Lucinio Pérez Aparicio, de 
Pobladura de Yuso, id. idr 

5191 César Eriríquez Guzmán, de 
Almanza, id. id. 

5192 Epigmenio Garrido Llama
zares, de Villaverde de Sandoval, 
ídem ídem. 

5193 Raimundo Ferreras Panera, 
de Villamar, id. id.» 

5194 Balduino Puente Fernández, 
de San Miguel de Escalada, id. id. 

5195 Federico Alvarez - Acevedo 
Guíiérrez, de Otero de Corueño, 
ídem ídem. 

5196 Enrique Cuadros' Rodríguez, 
de L a Bañeza, id. id. 

5197 Felipe Ramos Domínguez, de 
San Juan de Torres, id. id. 

5198 Miguel Alonso Martínez, de 
Rival de la Valduerna, id. id. 

5199 José Luis Vega Casado, de 
Alija de los Melones, id. 6 id, 

5200 Dalmacio Oveja Pérez.'de V i ' 
l lamarlín de Don Sancho, id, id. 

5201 Benito Morala Casado, de 
Fontanil de los Oteros, id, id, . 

5202 Pedro Olivera Fernández, de 
Sariegos, id. id. -

5203 Eladio Llanos Fernández, de 
Sariegos, id, id. 

5204 Felipe Blanco Rodríguez, de 
Robles de Laceana, id. id. 

5205 Ignacio González Ordás, de 
Villalobar, id. id. 

5205 Alejandro González Garcta, 
de Astorga, id. id. 

5207 José Natal Domínguez, de 
Astorga, id. id, 

5208 Restituto García Nistal, de 
Sahelices del Payuelo, id id. 

5209 Amabilio Martínez Fernán
dez, de Valdesogo de Abajo, id. id. 

5210 Agapito Alvarez Coane, de 
Sariegos, id. id. 

5211 Alfredo Gutiérrez Robles, de 
León, id. id. 

5212 Víctor Malagón Iglesias, de 
Villaverde de la Chiquita, id. id. 

5213 Angel González Marva, de 
Villafranca del Bierzo, id. id, 

5214 Felipe Fernández Crespo, de 
Cebrones del Río, id. id. 

5215 Dictino Njstal Casal, de L a -
gnas de Somoza, id. id. 

5216 Felipe Turienzo Andrés, de 
Lagúnas de Somoza, id, id. 

5217 Domingo Salvadores Manri
que, de Val de San Román, id. id. 

5218 Vicente García Martínez, de 
Quintanilla del Valle, id, id. 

5219 Marcelino Pérez Carrera, de 
Valdemanzanas, id, id. 

5220 Antonio Pérez Romillo, de 
Valdemanzanas, id. id. 

5221 Filiberto Martínez Moraba, 
de Fuentes de los Oteros, id. id. 

5222 Primitivo Rodrigo Gómez, de 
L a Espina , id. id. -

5223 David Oviedo Corral, de 
Ozuela, id. id. 

5224 Gabriel Arias Brasa, de Pon-
ferrada, id, id. 

5225 Jul ián Prada Fernández, de 
Dch^síss íd« id» 

5226 César Pedro Rodríguez Ro
dríguez, de Ponferrada, id. id. . 

5227 Manuel Macías Rodríguez, de 
Sala de los Barrios, id. id. 

5228 Rogelio Castaño Vilambres, 
de Sala de los Barrios, id. id. 

5229 Adolfo Gómez Solís, de Pria-
ranza del Bierzo, id. id. ' 

5230 José Castro Juárez, de Ponfe 
rrada, id. id,' ' , ' 

5231 Longinos Regueras Cobo, de 
Ponferrada, id, id, 

5232 Pedro Marqués Gutiérrez, de 
Cubillos del Sil, id. id. ' ' . 

5233 R a m ó n Cobo Sala, de Ponfe
rrada, id , id. 

5234 Joaquín González Arias, de 
Villar de los Barrios, id. id,* 

5235 Jerónimo Cenador Cenador, 
de Castrocalbón, id, id» 

5236 Victoriano González Alonso, 
de Cogorderos, id, id, 

5237 Juan Verdejo Rebollo, de Po
bladura de Pelayo García, galgo, 
ídem. 

5238 Víator Malagón Iglesias, de 
Villaverde de la Chiquita, id. id. 

5239 José Ramos Franco, de L a 
Milla del Páramo, id. id. 

5240 Teodoro Mencía Fernández, 
de Villacalabuey, id. id. 

5241 Salvador Aller García, de Vi-
loria de la Juridicción, 4.a, 7 id. 

5242 Máximo Diez Robles, de Vi 
llaverde de Sandoval, id. id. 

5243 José Alvarez Núñez, de San 
Pedro de Trpnes, id, id. 

5244 Restitutó Martínez García, de 
Palacios de Fontecha, id. id. 

5245 Andrés Martínez García, de 
Gampazas, id. id. 

5246 Martín Manceñido deL Pozo, 
de Zotes del Páramo, id. id. 

5247 Antonio Hieiros Castro, de 
Sobrado de Aguiar, id. id. 

5248 Diodoro García Viejo, de Vi-
llamayor del Condado, id. id. 

5249 Leonardo Bayón García, de 
San Vicente del Condado, id. id. 

5250 Manuel Bello Alvarez, de San 
Juan de Paluezas, id. id. 

5251 Cándido José Fernández Abe
na, de Columbrianos, id. id. 

5252 Servando García Blanco, de 
Ponferrada, id, id. 

5253 Alfredo Diez Flecha, de Val-
demora de Abajo, id. id. 

5254 Alejandro Maraña Fernán-
fóír6 Villavelasco, id. id. 
5255 Mateo Fidalgo Escapa, de 

A ^ m i o de Arriba, id. 9 id, 
5256 Gerardo Baños Miguélez, de 

Villamarco, id. id. 

de 

de 

de 

d¿ 

de Ar-

5257 Ramiro Fernández Nava H 
Cabillas de los Oteros, id. id. ' 

5258 José Antonio Pozo Nuevo d 
Pobladura de las Regueras, id. id' 6 

5259 Vicente Arias Brasa, de Be. 
nuza, id. id: 

5260 Salvador L^pez Pérez, de CU 
llanueva, id. id, 

5261 Salvador Freijo García 
Sobrado, id. id. 

5262 Manuel García Fidalgo, de 
Casirillo del Condado, id, id. 

5263 Adolfo López Rebollo, de Vi-
llanueva del Condado, id. id. 

5264 Baltasar Vallinas Alonso, 
Palacios de Jamuz, id. id. 

5265 Angel Rodríguez Bajo, 
Gordaliza, id. id. 

5266 Angel Feanández Calvo, 
Palacios de Jamuz, id. 10 id. 

5267 Manuel López Geijo, 
doncino, in. id. 
^ 5268 Francisco Rodríguez Pérez, 
de Robledo de las Traviesas, id, id.* 

5269 David Sutil Sarmiento, de 
Crisuela del Páramo, id. id. 

5270 Atilano Alonso Rubio, de Zo
tes del Páramo, id. id. 

5271 Enrique ^Ivarez García, de 
Susañe del Sil, id. id. 

5272 Aníbal Rodríguez González, 
de Susañe del Sil, id. id. 

5273 Francisco López Falagán, dé 
Villaraontán de la Valduerna, id. id. 

5274 Gerardo Alonso Abajo, de 
Priaranza de Ja Valduerna, id. id. 

5275 Isidoro Esteban Herrero, de 
Saludes de Castropodame, id. id. 

5276 Cesáreo Porto García, de Na-
redo de Fenar, id. id. 

5277 Eloy Tascón' García, de Ro
bles de la Valcueva, id. id. 

5278 José Vega Baca, de Astorga, 
ídem idem. 

5279 José Martínez Blanco, 
Utrera id. id. 

5280 Martín S. Martín Blanco, 
Regueras de Arriba, id. id, 

5281 Salustiano Romas Pérez, 
León, id. id. 

5282 Etelvino Llamazares Llama' 
zares, de Palacio de Torio, id. di. 

5283 Laurentino Crespo Lorenza-
na, de Villa de Soto, id. id. 

5284 Javier Nistal Fernández, de 
Viilalquite, id. id. 

5285 Cayetano Alija Lera, de Alija 
de los Melones, id. id. 

5286 Antonio García Valcarce, 
Pombriego, id. id. 

5287 Ubaldo Pérez Caballero, 
Cea, galgo, id. 

5288 Fraacico Canal Calzada, 
Puente Castro, 4.a id. 

5289 Claudio Rodríguez Blanco, 
de Navatejera, id. id, ~ 

5290 Antonio Barrio Pérez, de ban 
Juan de la Mata, id. U id. c 

5291 Narciso Barrio Pérez, de ba» 
Juan de la Mata, id, id. . , 

5292 Agustín Gutiérrez Gutiérrez, 
de Chozas de Abajo, id, id, , 

5293 Eligió Martínez Pastrana, "«= 
Fuentes de los Oteros, id, id. 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

(Se continuará) 
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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Anuncio de concursillo entre impreso* 
res de esta capital 

Siguiendo instrucciones recibidas 
del Excmo. Sr. Comisario General, 
se abre en esta Delegación Provin--
cial, concursillo entre impresores de 
esta capital, cuyas cláusulas y con-

/tliciones están expuestas en el table
ro de anuncios de este Organismo. 

E l plazo del concursillo termina 
el día 18 de este mes a las 14 horas. 

León, 10 de Diciembre de 1953, 
Gobernador Civil-Delegado, 

4366 Núm. 1275.-29,70 ptas. 

eleáaciii i r l í í s i i a 
proiincia fe León 

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los agricul

tores interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestas en el Ayunta
miento de Santa Cristina de Val ma
drigal, las características de califica
ción y clasificación de las fincas rús
ticas de dicho término. 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

León, a siete de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El In-

Seniero Je£e Provincial, Francisco 
ordán de Urries, 4290 

'í Servicio de Catastro de ja Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se pone en cono
cimiento de los mismos que se ha
llan expuestos al público en ej res
pectivo Ayuntamiento la relación de 
características de calificación y cla
sificación de las fincas rústicas de 
los siguientes términos municipales: 

Santa María del Monte de Cea 
i Hospital de Orbigo 

Las citadas relaciones se hallan 
Apuestas dorante un plazo de quin
ce días, a partir del siguiente a la 
jecha de su publicación, para que 
jos interesados puedan formular, si 
lo estiman justo, las reclamaciones 
Contra los extremos que en las mis
mas constan. 

León, a 9 de Diciembre de 1953.— 
* l̂ Ingeniero Jefe provincial, Fran
cisco Jordán de Urries. 4337 

Inula Provincial del Censo Electoral 
ile_leúD 
A V I S O 

Con relación a las normas publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de 9 del 
corriente, se hace constar que por 
esta Junta se han remitido a las mu

nicipales interesadas los recibos co
rrespondientes para su diligencia-
ció n, por lo que se entiende que 
aqíiéllas que no los reciban obedece 
a que sus cuentas no han sido a pro 
badas por la Superioridad, por lo 
que, en evitación de gastos, se abs
tendrán de presentarse en esta Junta 
Provincial, 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Juntas a quienés 
afecte.v 

León, 11 de Diciembre de íS53.—-
•El Presidente, Gonzalo Fernández 

i Valladares. 4363 

! MMiiístraaÉ 
\ L a Matrícula industrial y de Co-
j merejo, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re-

{lacionan para é l ejercicio de 1954$ 
estará de manifiesto al público, en 

i la respectiva Secretaría municipal, 
i a los efectos de oír recÍamacionéss 
; por el tiempo reglamentario, 
| Viilabraz 4342 
i Castrillo de la Valduerna • 4342 bis 

Carrocera 
Pajares de los Oteros 
Santa Elena de Jamuz 
Vegas del Condado 
Bercianos del Real Camino 
Reenedo de Valdetuéjar 
L a .Pola de Cordón 
Villaturiel 

4343 
4345 
4348 
4351 
4352 
4353 
4384 
4271 

Aprobado por los Apuntamien
tos que a continuación se relacio-

¡ nan, el Presupuesto Municipal Or-
| dinario para e l , ejercicio de 1954, 
| estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días^ durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. , 

Villaselán 4341 
Viilabraz 4342 
Renedo de Valdetuéjar 4353 
Villamol 4375 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1954, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Murías de Paredes 4340 
Castrillo de la Valduerna 4342 bis 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1954, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Viilabraz 4342 
Carrocera 4343 
Garrafe de Torio 4344 
Pajares de los Oteros 4345 
Sahagún , 4346 
Burón 4347 
Valdepolo 4349 
Fresno de la Vega 4350 
Vegas del Condado . 4351 
Bercionos del Real Camino 4352 
Renedo de Valdetuéjar 4353 
Noceda del Bierzo 4378 
Soto y Amío 4379 
Castrocalbón • 4380 
Boca de Huérgano 4382 
Santas Martas 4383 
L a Pola de Cordón 4384 
Peránzanes 4385 
Torre del Bierzo 4387 
Santa Colomba de Curuefio 4388 

Habiendo sido confeccionados por-
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
le Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1954, es ta rán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
Y formularse reclamaciones. , 

Viilabraz 
Carrocera 
Garrafe de Torio 
Pajares de los Oteros 
Burón 
Vegas del Condado 
Renedo de Valdetuéjar 
Noceda del Bierzo 
Soto y Amío 
Castrocalbón 
Boca de Huérgano 
L a Pola de Cordón 
Ponferrada 
Peránzanes 
Torre del Bierzo 
Santa Colomba de Curueño 

4342 
4343 
4344 
4345 
4347 
4351 
4353 
4378 
4379 
4380 
4382 
4384 
4385 
4386 
4387 
4388 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio 1952: 

Carrocera 4343 



Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Carucedo 
Villabraz 
Luyego de Somoza 

4339 
4342 
4376 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacioaan las 
listas ele Familias Psbres con áeia-
ck@ a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1954, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Santa Elena de Jamuz 4348 

tres.—El Juez, César Mart ínez . -E l 
Secretario, Valentín Fernández. 
4358 Núm. 1303.-75,90 ptas. 

liistrict H ae i r 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

D&n César Martínez] Burgos Gonzá
lez, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia del Juzgad© número 1 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D. Fi lólogo 
Salvador Medina, representado por 
el Procurador D, Manuel Menéndez 
Ramos, contra D. Carlos Rodríguez, 
vecino de Vega del Rey, sobre pago 
de 4.867,15 pesetas de principal, más 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días, y por el precio 
en que parcialmente han sido valo
rados los bienes muebles embarga
dos a dicho ejecutado, los cuales son 
los siguientes: 

1. Ocho bocoyes vacíos de unos 
650 litros de capacidad. Valorados 
en dos mil cuatrocientas pesetas. 

2. Una báscula corriente para pe
sos alzados. Valorada en mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce y cuarto de la mañana del 
día treinta del corriente mes de Di
ciembre, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgad© 
destinada al efecto el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma y 
que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del núme 

ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 104 
de 1953, por el hecho de estala, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veintitrés del mes de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, a las diecisiete horas 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en la Plaza de San 

Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
impondrá la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la' Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio, dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Alejandro Rodríguez 
Fernández, natural de Moreda, cuyo 
actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en 
León, a cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Mariano Velasco. 4334 

E l Sr. Juez Municipal del núme
ro uno de los de esta dudad de León 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas número 172 
de 1953, por el hecho de daños, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintitrés del mes de 
Diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres, a las diecisiete horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do Municipal, sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu 
dir las partes provistas de las prue
bas de que intentes valerse, y con el 
apercicimiento á las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo, se 
les impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone el 
articulo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu

nicipio dirigir escrito a este Juzgada 
en su defensa y apoderar perlón 
que presente eñ el acto del juicio la 
pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el artícu 
lo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserción en el BOLEXIN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Ramón Martínez Vega 
de 27 años, soltero, hijo de Luis-Panl 
taleón y María Concepción, con do
micilio últ imamente en Ordoño 11 
número 1, 2.°, cuyo actual paradero* 
se desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a siete de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres. — E l Secretario, Mariano Ve-
lasco. 436g 

MABISmTBRA DE T B A U I I DE LEEN 
Don Franciscó José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 710 de 1953 contra D. Jerónimo 
Torres Badiola, para hacer efectiva 
la cantidad de 19.106,66 pesetas más 
costas, importe de primas de Segu
ros, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

L a concesión o subasta de cuatro 
mil metros cúbicos de madera de 
roble y mil metros cúbicos de made
ra de haya, en el monte de utilidad 
pública número 197 denominado 
Par domino, sito en Vegamián, Lo-
dares y otros pueblos, según acta 
fechada en Vegamián el catorce de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta. Valorados en 50.000,00 pesetas, 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día veintiocho 
de Diciembre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
poi; 100 del yalor de los bienes, sm 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su ¡i01^' 
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercer<'' 
E l ejecutante tiene derecho de tantea 
por término de cinco días y, en casa 
de no haber ningún postor que oire¿ 
ca el 50 por 100 de la tasación, ios 
bienes le serán adjudicados w™™* 
ticamente por el importe del expi 
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público Para ?£tio. 
ral conocimiento en León, a . 
cho de Noviembre d|, mü novec i^ 
tos cincuenta y tres.--F. J . &ai«»ul a 
Martín. - E l Secretario. J . u 
Puente.—Rubricados. 
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